
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE SONIA LIZETH RAMÍREZ SERNA 

DEMANDADO LINA MARÍA GIRALDO MONSALVE y otro 

RADICADO 05 440 31 13 001 2018 00399 00 
ASUNTO CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 
 
Dentro del proceso de la referencia, cúmplase lo dispuesto por el Superior 

en sentencia del 3 de junio de 2022, por medio de la cual REVOCA la 

decisión proferida por este Despacho Judicial el 5 de mayo de 2022. 

 

En tal orden, entiéndase según la decisión del superior que la ejecución 

continúa respecto de los aportes a pensión y las costas procesales que 

corresponden a esta actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Lc  
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